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Tema nº 122 

Implantación en planta 21 de una oficina en el "Edificio Martes", calle Lenguas, n° 16.  
 

Acuerdo: 

1°. La implantación en planta segunda de una oficina en el Edificio Martes, calle Lenguas, n° 

16, debe ser contemplada en el marco del Artículo 8.0.2 de las NN. UU., que EMAD dice: "las 

condiciones particulares que establecen los usos incompatibles no son de aplicación a los 

usos existentes que, sin embargo, no podrán sustituir su actividad salvo por otra comprendida 

entre los usos cualificados o compatibles de la zona.  

2°. En el presente caso estamos ante una sustitución de un uso existente, industrial, por otro, 

oficinas, que es compatible en la Norma Zonal (Art. 8.3.12) y consecuentemente, en aplicación 

de este Artículo, sí procedería el cambio de uso 
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